
Sanción Incidente de Desacato  
Radicado: 680014003020-2023-00197-00 

Incidentante: Maria Eugenia Pilonieta Serrano 
A.O. de Paula Andrea Utria Pilonieta 

Incidentado: Asmet Salud EPS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2023-00197-00 
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Juzgado Noveno Civil del Circuito 
de Bucaramanga, el cual mediante providencia de fecha 03 de agosto de 2023, 
confirmó la sanción impuesta por este estrado judicial el 18 de julio del corriente 
año, a JOHANA ENERIETH ORTIZ FRANCO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 25.278.743, en su calidad de Representante Legal para acciones 
de tutela en afiliaciones y prestación de servicios de salud de la incidentada 
ASMET SALUD EPS, dentro del presente incidente de desacato.  
 
Comuníquese lo pertinente por el medio más expedito, a las partes y demás 
autoridades competentes para tal fin.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 140 del 15 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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